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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., Veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No 11001400305520160175800 

 

Clase de Proceso: 

Ejecutivo por sumas de dinero.     

Demandante: Agrupación de vivienda Loma de la Cruz. 

Demandado: Herederos determinados e indeterminados de Jorge Pérez 

Romero (q.e.p.d). 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la parte actora y por ser 

procedente, previo a adoptar cualquier determinación referente a las 

disposiciones contempladas en el artículo 593 del C.G.P., se requiere a la 

oficina de registro de instrumentos públicos para que en el término 

improrrogable de cinco (5) días contados a partir del recibo de la 

respectiva comunicación, explique las razones por las cuales no ha dado 

cumplimiento ni contestación alguna con lo ordenado en el oficio Nº. 1103 

de fecha 22 de octubre de 2020 el que fue remitido al correo electrónico 

documentosregistrobogotacentro@supernotariado.gov.co el 27 de 

octubre de 2020 y el mismo día a las 02:46:12 y 18 pm. se cancelaron los 

gastos de registro correspondiendo los números de radicación 2020-57265 y 

2020-513038, a través del cual se le comunicó la medida de embargo del 

bien inmueble No. 50C-911360. 

 

En consecuencia, ofíciese a la oficina de instrumentos públicos zona centro 

de Bogotá, haciéndole el requerimiento ordenado mediante el auto en 

cita, con copia de la constancia de radicación del oficio, para que la 

parte interesada efectúe las diligencias correspondientes y acredite la 

respectiva notificación.  Líbrese oficio.  

 

De otro lado, por secretaría dese cumplimiento con lo ordenado en el 

numeral 1º del auto calendado el 12 de marzo de 2020, esto es, librar 

despacho comisorio para la diligencia de secuestro del bien inmueble con 

F.M.I. No. 50C-1041778 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

SP 

 

Firmado Por: 

 

Margareth Rosalin Murcia Ramos 

Juez 
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